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Expediente: 33/19 

Suministros 

 

ORDEN 

 

Vistas las actuaciones del expediente de referencia 33/19, para la contratación, por procedimiento abierto 

con un criterio de adjudicación, del Suministro de determinados recambios genéricos para los 

vehículos oficiales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejerías, Organismos 

Autónomos y Entes Públicos) del tipo autobús, turismo, todo terreno, furgones, furgonetas, 

ciclomotores y motocicletas (10 LOTES)”, que comprende: 

 

PRIMERO.- El código CPV correspondiente a este contrato tiene el código 34300000-0 “Partes y 

accesorios para vehículos y sus motores”. 

 

Por lo que respecta a la nueva clasificación estadística de productos por actividades (CPA) establecida 

por el Reglamento (UE) 1209/2014, le corresponde el 45.32.2 “Otros servicios de comercio al por menor 

de repuestos y accesorios de vehículos de motor”. 

 

SEGUNDO.- Mediante Orden de Inicio de fecha 26 de noviembre de 2019, se tramita como anticipado de 

gasto y se expide documento contable de retención de crédito por importe total de 221.179,96 €, según el 

siguiente detalle: 

 

 

Presupuesto (IVA excluido) 182.793,36 euros 

IVA    38.386,60 euros 

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) 221.179,96 euros 

 

El presupuesto base de licitación de este contrato se desglosa en los siguientes lotes, según 
este detalle: 

 

LICITACIÓN (Del 01/01/2020 al 31/12/2021) 

DESCRIPCIÓN 
BASE 

IMPONIBLE (€) 
IVA 21 %  

(€) 
IMPORTE 

(€) 

Lote I: Baterías 24.871,46 5.223,00 30.094,46 

Lote II: Filtros 31.410,52 6.596,20 38.006,72 

Lote III: Frenos 29.843,28 6.267,08 36.110,36 

Lote IV: Correas 25.366,10 5.326,88 30.692,98 

Lote V: Embragues 26.802,80 5.628,58 32.431,38 

Lote VI: Limpiaparabrisas 2.524,42 530,12 3.054,54 

Lote VII: Lámparas 3.014,80 633,10 3.647,90 

RE
VE

RT
E 

GA
RC

IA
, M

AR
IA

 P
ED

RO
02

/0
3/

20
20

 1
0:

51
:4

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-c
39

e5
16

2-
5c

6b
-a

b5
e-

ce
f9

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

2 
 

 

Lote VIII: Bujías de Precalentamiento 2.803,76 588,78 3.392,54 

Lote IX: Aire Acondicionado 6.936,90 1.456,74 8.393,64 

Lote X: Lubricantes 29.219,38 6.136,06 35.355,44 

TOTAL LICITACIÓN 221.179,96 

 
 

TERCERO.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación del servicio por 

procedimiento abierto un criterio ha sido informado por el Servicio Jurídico el 18 de diciembre de 2019. 

 

Vista la propuesta del Servicio de Contratación así como la previa fiscalización por la 

Intervención Delegada de fecha 27 de febrero de 2019, considerando lo dispuesto en el artículo 37.2 

de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2019, prorrogados automáticamente hasta la aprobación de los 

nuevos, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y 

según la Orden de 18 de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que 

se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 

Consejería (BORM nº 218, de 20 de septiembre de 2019), 

 
 

DISPONGO 
 

 

 PRIMERO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas Particulares, de conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP, respectivamente, así 

como el expediente de contratación del suministro “Suministro de determinados recambios 

genéricos para los vehículos oficiales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

(Consejerías, Organismos Autónomos y Entes Públicos) del tipo autobús, turismo, todo terreno, 

furgones, furgonetas, ciclomotores y motocicletas (10 LOTES)”. 

 

SEGUNDO.- Abrir la fase de licitación por el PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO 

UN CRITERIO a tenor de lo dispuesto en los artículos 131 y 156 de la LCSP, mediante la utilización de 

un criterio de adjudicación, de conformidad con el artículo 146.1 de la LCSP, y proceder a su publicación 

en el DOUE y en el perfil de contratante. 

 

TERCERO.- Autorizar el gasto correspondiente al expediente de contratación anteriormente 

indicado cuyo importe asciende a: 
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Presupuesto (IVA excluido) 182.793,36 euros 

IVA  38.386,60 euros 

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) 221.179,96 euros 
 

Que se financiarán con la siguiente distribución de anualidades, IVA incluido: 

 

ANUALIDAD PERIODO IMPORTE IVA INCLUIDO (€) 

2020 Desde el 01/01/2020 hasta el 30/11/2020 99.704,31 

2021 Desde el 01/12/2020 hasta el 30/11/2021 110.589,98 

2022 Desde el 01/12/2021 hasta el 31/12/2021 10.885,67 

 TOTAL 221.179,96 

 

La adjudicación se realizará por lotes según lo previsto por el artículo 99.3 de la LCSP, con la 

siguiente distribución: 

 

ANUALIDAD 2020 (Del 01/01/2020 al 30/11/2020) 

DESCRIPCIÓN 
BASE 

IMPONIBLE (€) 
IVA 21 %  

(€) 
IMPORTE 

(€) 

Lote I: Baterías 11.124,53 2.336,15 13.460,68 

Lote II: Filtros 14.232,15 2.988,75 17.220,90 

Lote III: Frenos 13.420,24 2.818,25 16.238,49 

Lote IV: Correas 11.203,24 2.352,68 13.555,92 

Lote V: Embragues 12.270,73 2.576,85 14.847,58 

Lote VI: Limpiaparabrisas 1.122,43 235,71 1.358,14 

Lote VII: Lámparas 1.377,35 289,24 1.666,59 

Lote VIII: Bujías de Precalentamiento 1.265,86 265,83 1.531,69 

Lote IX: Aire Acondicionado 3.065,45 643,74 3.709,19 

Lote X: Lubricantes 13.318,29 2.796,84 16.115,13 

TOTAL ANUALIDAD 2020 99.704,31 

 
 

ANUALIDAD 2021 (Del 01/12/2020 al 30/11/2021) 

DESCRIPCIÓN 
BASE 

IMPONIBLE (€) 
IVA 21 %  

(€) 
IMPORTE 

(€) 

Lote I: Baterías 12.435,73 2.611,50 15.047,23 

Lote II: Filtros 15.705,26 3.298,10 19.003,36 

Lote III: Frenos 14.921,64 3.133,54 18.055,18 

Lote IV: Correas 12.683,05 2.663,44 15.346,49 

Lote V: Embragues 13.401,40 2.814,29 16.215,69 

Lote VI: Limpiaparabrisas 1.262,21 265,06 1.527,27 
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Lote VII: Lámparas 1.507,40 316,55 1.823,95 

Lote VIII: Bujías de Precalentamiento 1.401,88 294,39 1.696,27 

Lote IX: Aire Acondicionado 3.468,45 728,37 4.196,82 

Lote X: Lubricantes 14.609,69 3.068,03 17.677,72 

TOTAL ANUALIDAD 2021 110.589,98 

 
 

ANUALIDAD 2022 (Del 01/12/2021 al 31/12/2021) 

DESCRIPCIÓN 
BASE 

IMPONIBLE (€) 
IVA 21 %  

(€) 
IMPORTE 

(€) 

Lote I: Baterías 1.311,20 275,35 1.586,55 

Lote II: Filtros 1.473,11 309,35 1.782,46 

Lote III: Frenos 1.501,40 315,29 1.816,69 

Lote IV: Correas 1.479,81 310,76 1.790,57 

Lote V: Embragues 1.130,67 237,44 1.368,11 

Lote VI: Limpiaparabrisas 139,78 29,35 169,13 

Lote VII: Lámparas 130,05 27,31 157,36 

Lote VIII: Bujías de Precalentamiento 136,02 28,56 164,58 

Lote IX: Aire Acondicionado 403,00 84,63 487,63 

Lote X: Lubricantes 1.291,40 271,19 1.562,59 

TOTAL ANUALIDAD 2022 10.885,67 

 
 

Con cargo a la partida presupuestaria 11.06.00.126D.221.09, proyecto de inversión 34095, con los 

códigos CPV 34300000-0 “Partes y accesorios para vehículos y sus motores”, y CPA 45.32.2 “Otros 

servicios de comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor”. 

 

 

 

En Murcia, 
EL CONSEJERO 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL 
(Orden de 18 de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda –BORM núm. 

218, de 20 de septiembre de 2019-.) 
 

María Pedro Reverte García 
(Firma y fecha electrónicas al margen) 
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